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SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN ¡:¡ 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
11: 

Zaldíva~ L~lo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~¡'· 
con lo s1gu1ente: · ~ 

Constancias Registro ~: 

Escrito y anexos de José Félix Cerezo Vélez y Jorge Arroyo 43014 ¡¡1 

Martínez, quienes se ostentan, respectivamente, como ::¡ 
'I 

Presidente y Director de Seguimiento de Recdmendaciones, ; . . , 
Conciliaciones y Asuntos Jurídicos, ambos de la Comisión de ' " 
Derechos Humanos de Puebla. ji: 

' 

Documentales recibid~s en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de est¿ 
Alto Tribunal. Conste. \ t 11 

ilLLIY ij 

Ciudad de Méxlco, a dos de enero de dos mil veinte.() : 

Con el oficio y el anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expedient~ 
'I 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que ~n valer quienes s~ 
ostentan como Presidente y Director de Seguimiento de Recomendacione~l 

Conciliaciones y Asuntos Jurídicos, ambos~ Comisión de Derecho~ 
Humanos de Puebla, en la cual solicita se declare la invalidez de: !1j 

"Se reclama Ja invalidez del Artículo 294 wódigo Civil para el Estado Libre y :1 
Soberano de Puebla en la porción normativa 'El matrimonio es un contrato ¡i 
civil or el cual un solo hombre a sola mu·er', publicado en el Periódico ;¡; 

Oficial del Estado Libre y Soberan uebla, Tomo DXXXVI, número 5 Quinta 
Sección, de fecha 6 de diciembre de 2 19; en el Decreto del Honorable Congreso 
del Estado, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de los siguientes ordenamie,¡tos~ La Ley para el Acceso de /as Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, La Mara la Igualdad entre Mujeres y Hombres, La 

:1 
Ley para Prevenir y Erradicar /os Delitos en Materia de Trata de Personas y para I¡ 
la _P~otección y Asistencia a /as Víctimas de e~tos Delitos, El Código Civil y et :·~1¡· 
Cod1go Penal, todos .ado de Puebla (. . .). . . \ :~ 1 

Con fundamento en Yos artículos 241, en relación con el 592 de la , L~~ 
I•· 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Políti~ 
¡ \1 j 1 

de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3, del Reglamento lnterid~ 
. 'I 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ,, 
********** como instructor del procedimient~~ 
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1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal i' 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turn,o 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. :, 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. · 11 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación · ;. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a uri~ 
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¡. 
de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

G.eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien act1.Ja con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dE~ 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidacl de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de est·e A~1P Tribunal, que da fe. 
' ... ~ 
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